 Buenos Aires, 17 de septiembre de 2009.

RESOLUCIÓN 351/2009


Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires informará a través del organismo que corresponda, dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, en referencia a la intervención en el Cementerio de la Recoleta:

a) Nombre de la empresa contratista que intervino la fachada del Cementerio de la Recoleta para construir una rampa en su acceso principal. Remita pliego de la obra en la que se enmarcó dicha intervención. 

b) Si el G.C.A.B.A. autorizó a la empresa contratista que intervino el Cementerio de la Recoleta, a romper los escalones de mármol de carrara ubicados en su acceso principal para construir una rampa. En caso afirmativo, informe el organismo y nombre del funcionario responsable de la autorización, y las razones que obstaron a la construcción de la rampa en un lugar alternativo, o que hubieran hecho inviable montarla sobre los mismos escalones para preservar el patrimonio edificado. En caso negativo, informe las medidas adoptadas contra la empresa contratista a los efectos de resarcir el daño producido a la fachada del  Cementerio en su doble calidad de monumento histórico y parte integrante de un área de protección histórica.

c) Si se dio intervención previa a la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos conforme el artículo 4 de la Ley 12.665. En caso afirmativo, remita copia de la intervención dada al citado organismo y de su dictamen, si existiere. En caso negativo, informe el organismo y nombre del funcionario responsable y los motivos por los cuales se incumplió con el procedimiento establecido en el art. 4 de la Ley 12.665.

d) Si, mediando sanción de primera lectura de la Ley 206, se dio intervención a la Dirección General de Interpretación Urbanística dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano, en caso afirmativo, informe cual fue la evaluación realizada por el citado organismo del proyecto propuesto por la empresa contratista, remita copia de la misma.  En caso negativo, informe los motivos por los cuales no se dio intervención a esta dirección. 
e) Si se dio intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, tal lo dispuesto en la Ord. Nº 52.257, art. 2º inciso e). En caso afirmativo, informe cual fue la opinión del organismo.  En caso negativo, informe los motivos por los cuales no se le dio intervención al mismo.
f) Cual fue el destino del mármol de carrara que fue removido para la construcción de la rampa.
g) Las características del material utilizado para la construcción de la rampa de acceso al cementerio. 



Art. 2º.- Comuníquese, etc.

        DIEGO SANTILLI

CARLOS SERAFIN PEREZ

ES COPIA

